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FRANCf5CO FRAt-:CO

FRANCISCO FRANCO

DEC'-?f.t ('")~:í';'1{;74. de }3 dr> SC¡¡!J("::',',·-c ¡JOI pI
q¡,C se (j(TljHl !o (ir.n'lci<'il úl Estúdo (in," 'J! Ayun-

• 'úm.ienll) de Celia; del Rio (Sevilla) de Vila ,por
I':Ji,:". (1,,: fUTeno de 12.000 metros cvr:,(.'¡·{d1c8. sih!
1'1, -·'tl término ml!nrcipal, con d~.<:tino a COrlstruc
"Jin de In"tituto Nacional dq Bachillerato.

19691

El \Hnj.slm d" Had",~(-j¡1,

ANl"O>no B.'\RliEfl:\. DE lH.1\-fO

Por el AyunJ.amj8nto de Co,·j,ot del 1tio (Sevilla) ha sido ofre·
cida al Estado una paru'la de una extensión sunerficial de
doce mil ri1etros cuadrados, sita _en su término municipal, con
destino a cO-llsh'ucCÍón de fnstituto Nacional de Bachillerato.

'Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considenl de
int,erés la aceptación: de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Con,sejo de Ministros en su reunión del día trece de sep+
Hembre de mil novecientos setenta y cuatro,

El M'ni,;tro de f-l"c\oádll.
A1';lON10 ltll,Rllt:HA DE mi\lO

Artículo primero--De conformidad con lo diSpuf>stoen el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acep,;a la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Caria del Río (Seví
lla) de una parcela de terreno sita en -dicho término municipal,
al sitio de Cantalobo, nombrada ",Molinillo". con mm -supci'fi
cie de doce mil metros cuadrados, Que linda: Al Norte, con
finca de don Manuel Hosh:in; al Sur, con camino; al Este,
con finca del Ayuntamiento de Caria del Río, y al Oeste, con
finca de testamentaria, que es otra suerte de ,la tierm al sitio
de Molinillo, conocida por ",Molinillo».

Artículo segundo.-EI inmueble mendol1ádo deberit incorpo
raJ:se al Inventario Cenecal de Bienes del Estadp, unaycz ins:
erito a su nombre en el Registro de la.. Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de' Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional de Ba
chiilerato, dependientes de este último Departamento.

La fin;é\lidad do la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vígente Legislac\ón de Régi-
men LocaL . -

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Genernl del Patrimonio del Estado, se llevarán
El cabo' los trámites n~c':>sar¡os para la efectividad de cuanto
Se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sei10r Dele.p.;add de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien
dekgue pura que en nomhre del Estado concurra en el: otorga
mient.o de la correspondient.e escritura.

Así lo dis¡}ongo por el presente Decreto, da,do en Vf-rrdrid
a trece dEl sf:plkr;1bre de mil novecient.os setenta y cuatr:o.

DISPONGO,

Artículo segundo,,-EI 'inmueble mendonado deborá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el ,Registro- de la Propiedad, para su
ulterior a,fectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Ins.tituto Nacional de
Bachillerato, dependient.es de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá -de cumplirse de confor~

midad con Jo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local. .

Articulo tercero.-Por "el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone eb el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Castel1ón o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra ~n 'el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre'Oente Decreto, dado en Madrid
. a trece de septiembre de mil novecif'ntos setentA y~llnJro.

DECRETO 277511974, ,de 13 d? sentiembre, por el
que se acepta la. donación al Estado por la exce
lentísíma Dipfttadón Provincial de Burgos de I,.tn
solar de 32.400 metros cuadrados, sito en el lla
mado Campo de la V ¡;¡rdad. término municfpa.; de
Burgos, con destino a la construcción de un Centro
Asistencial para Subnormales Profundqs.

Por la excelentísima Diputación Provincial de -Burgos ha
sido otrecido al Estado un solar de una extensión superficial
de treinta y dos mil cUátrocientos metros cuadrados, sito en
término municipal de .Burgos, con destino a )a construcción de
un Centro Asistencial para Subnormales Profundos.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación,

A 'propuesta del-Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2776/1974, de J.j de septiembre, por el
que se acepta {tI donación al Estado por el Ayut!+
tamiento de Onda (Castellón) de una parcela de
terreno de ·11.799 metros cuadrados, sita ~n' su {ér~

mino mWlicipal. con 'destiño a construcción de un
Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ayuntamiento de Onda (CasteJlónl ha sido ofrecido
al. Estad~ una parcela. de una extensión superficij;1 de once
nul seteCIentos noventa y nueve metros cuadrados, sita en su
término municipal, con destino a C(!lls1rucción de Instituto
Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se cnll::;idcYa de
inlerés la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacionda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunióÍ1 del día trece de
septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANC[SCO FRANCO
El Mínistrode Hacienda

A¡<TONfO BARREHA DE IR1!v{Q'

DISPONGO,

Artícülo prirnero.-De conformidad con le) dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio !¡;o acepta la do
nación al Estado por la excelentísima Diputación Provincial de
Burgos de un solar- en ténnino municipal de Burgos, en el
llamado Catnpo de la Verdad. de una superficie de treinta y
dos mil ·cuatrocientos metros cuadrados, de forma trapezoidal,
cuya base mayor, sítuada al Este, tiene una longitud de ciento
noventa metros, y por la inferior, al Oeste, ochenta metros;
linda: Norte, en línea de doscientos cuarenta metros, con la
finca de donde p'rocege: Sur, en igual longitud de doscientos
cuarenta metros, con la finca matriz; Este, en línea' de ciento
noventa metros, -Con taya divisoria de esta ciudad de Burgos
y Castañares, que separa esta finca con otra propiedad dé la

. Diputación Provincial de Burgos, y al Oeste, en lím'a de dos
cientos' metros, con resto.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un
Centro Asistencial para Subnormales Profundos,

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deben) incorpo
rarse· al .Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito '8 su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el _,Ministerio de HacIenda al de la Go
bernación para los servicios de Centro Asistencial para Sub
normales Profundos, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor+
midad -con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen
Local. .. __ , .

Articulo tercero'7Pbr el Ministerio de Hacienda, a t.ravés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado., se llevarán
a cabo los trámites, necesatios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado, de Hacienda de Burgos o funcionario en quien
delegue, para qUe en uombre del Estado concurra en el otbr~
gamiento de la .correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El trece de septiel'Qbre de mil novecientos setenta y cuatro,

19692
DISPONGO,

Articulo primero.-·De conformidad con lo dispuesto en el
artí.c,ulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se_ aCBpta la do
naClOn al Estado por el Ayuntamiento de Onda (CastellónJ de
una parcela de terreno sita en dicho. término muniCipal con
un~ superficie de once mil setecientos noventa y nueve me
t~os cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, en la par
tida de El Carmen, y que tendrá los linderds siguientes; Norte,
con terrenos de Salvador Herrando Gavaldá y otros y .terrenos
del Ayuntamiento restos finca matriz· al Sur con terrenos
d~ doña Herminta Landerer Guardie't, ¿ane en p~oyecto en me+
dJo; ,al Este, con doña HerrJ:linia Guardiet, calle en proyecto en
medJO, y al Oeste. con terrenos del AV"QJ.1tamiento resto 'finca
matriz. ' - '

DFCRETO 2778/1974, de 13 de' sep.tiembre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Fabero (León) de una parcela de te
rrena de 15.049 fnetms cuadrados, sita en su tér
mino. municipal, con destLno a construcción de
Instituto Nacionttl d~ Bachillerato·

Por el Ayuntamiento de Fabero (LeÓn) ha sido ofrecido 'al
Estado una parcela.Ie una extensión superficial de quince roíl
cuarenta y n}leve metros cuadrados, sita en su. término muni~

cipal, con destino a construcción de Instituto Nacional de Ba
chillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se. considera de
interés la aceptación de la donación.
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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

El Mjo;,t¡-o ele H \Ci"1I0fl.

I\NTONIO B.'H1HU1A DE !HH"'IO

se dü,pone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspon.diente escritura,

Así lo dispongo por el' present.e Decreto, dado en Madrid
a trece de septirmbre de· mil novecientos set.enta y cuutr:o.

I)l';CRETO 2780/1,974, de 13 de septiembre, P9r el ~
Que se acuerda la ena¡e,'wción directa de una finca
rústica, sita en témtino.municival de VWena (AH·
cante), Darafe denominado ~Saladar,., en favor de
~u ocupante.

1969:1

Don José Rier(;1. Soríano ha interesado la adquisición directa
de una finca rú<;tiw, sita en término municipal de Villena
(Alicante), p8raje denominado «Salada¡>, propiedad del Esta
do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de cuatrocientas noventa
y tres mil trescientas cuarenta y. cuatro pesetas por los Servi
cios Técnícos del Ministerio de Hacienda,

La círcunsf'Rl:'cia expuesta justifca hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su '.'ittud, H propuesta del Ministro da Hacienda y previa
deliberación' dcl Consejo de Ministros en su reunión del día
frece de sf'píiemhre dp mil n(lveckntos setenta y cuat.r~,

FRANCiSCO FHA'-.;CO

DISPONGO,

El Minhlro de Hnc'enda.
A~TONIO BAfHlERA DE lHl.\lO

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deJibenh;ión
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo pdmero,-De 'conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatrQ de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por e1 Ayuntamiento de Fabero {Leon) de
una parcela de terreno, sita en dicho término municipal. al
pa.z:aíe «La Granda», con una superficie de quince mil cuaren
ta y nueve metros cuadrados, que linda: Narre, Gabriel Gaecia
Alvarez y Eugenio Garda; Sur y ,Este, con terreno de propie
dad municipal, Y. Oeste, camino de Corrumbin.

Artículo 'segundo.L.E! inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el· Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda !ti de Educa·
ción y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional .<J.e Ba
chillerato, dependisntes de este ultimo Departamento,

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto ·en la vigente I.egislaciónde Régimen
Local. .

Artículo tercero....;.:.Por el Ministerio de Hacienda" a través
. de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

a cabo los trámites necesarios para la efectividad· de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autolizándose al ilustrisimo
señor :Delegado de Hacienda de León o funcionaría en quien
delegue, para que en nombre deL Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente es(~rHura.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro<

DISPONGO,

Por den Antonio Ocío Torres y doüa Amp3.!!o Albiú::tna La
higuela h:~ sido ofrecido al Estado un toncno de una exh'n
sión sLlp:;..,·fj',-.ial de tres mil ochocientos metros cuadrados, sito
en térm!~o municipal de DUel lValenda), con destino a cons
trucción de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria;
en Utiel(Valencia).

Por el Ministro de Agricultura se considera de interés la
aceptación qe la donación.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y previa delibera
ción del' Con:rejó de Minis.tros en su reunión del día trece de
septiembre de mil novecíentos setenta y cuatro,

Artículo pr1n~("ro.-De conformidad con lo dispu(ysto en el
mticU~,.) vB¡'1.tkun.~Tode la Ley del PatriJ;nonio Se acepta la
(Lin;J/.:i'~,'.~. "ü Estado por don Antonio Ocio Torres y doña. Am
paé";¡ Alh¡'¡"'in.,':3. Lahiguer.a, de un so]~r ,eli término· municipal
('3 f}:.id {V''l101K¡,)) en el paraje denomiljado «La Celadillan,
con· \lna. sW~':;rfi.::Je de tres mil ochocientos metros cuadrados,
que .1indi;'!,: :·JoTte, en linea de noventa y un metros, con calle
en proyecto, que separa esta finca de la de 'igual procedencia
del i\yuntamr¿nto de Utiel; Este, en línea de setenta y siete
m"Jtros, con el canal de defensa; Sur, en línea de cuarenta
y siete metros, con camino de «La CeladilJa", y al Oeste, en
linea do sesenta y seis metros, con ·fine'a de ia Cooperativa
Agricola de Utiel.

La re.ferida donaci<m se hace Con la condición de que-en el
plazo máximo de cinco años a contar 'desde el q\1inc~ de ju~

nio de mil novecientos setenta y cuatro, se instale en el citado
terreno un Centro de Capacitación y Extensión Agraria. En el
supuesto de no llevarse a cabo la construcción de dicho Centro
en el referido plazo de cinco años, la finca revertirá a la pro
piedad de los donantes,

Artículo segundo.-El inmueble 'mencionado ~ deberá, incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el' Registro de la Propiedad, para 8ll
ulterior afectación por el Ministerio qe Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Centro de Capacitación y Exten

. sión Agraria, dependientes de este último Departamento.
. Artículo tercero.-Por el Ministerio de. Hacienda, a travós
de la Dirección General del Patrimonio· del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto

El M':l::;O ~e H<lcienda.
ANTO"l10 i' nA DE H\Hv10

DECiibI'O 2781/I9í4, .Jle 13 deseptief11brc, por el
que se acuerda la enaienación dimeta de. una finca
urbana sita en término municipal de Alosna (Huel
val,calle José Antonio, número :14, en favor de su
ocupante.

19695

Articule pl'")lnero. --De conformidad con lo dispuesto en el
~ll'tículo sesenta y tres .ele la. Ley del Patnmonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta· ,y cuatro, se
~cuerda ia e~jenación .directa a favor de don José' Riera So
riano, con domicilio en Elda (Alicante), cane Murillo, riúmero
uno, de la finca pl'opiedad del Estado que a continuación se
G%.';r'bQ; HúsfíCQ. en túrmino municipal de Villana (Alicante),
paraje denomínn.do ~Sala(bT", con 1.1ná superficie de ciento
S'Clsenta mil hescientos setenta Y. dos metros cuadrados, y los
linderos si;:tuientes: Norte, camino de ~ax a Caudete. Rosario
Busquier Chico, JOfl.(;uín Sánc;lRz Sanchi? y Teresa Busquier
Chico; Sur, Vkm't,e Ctb,huig Espi. {senua en medio}; Este,
},:fcnio L!ítN:lS Cst';vlls, Gabrie~ Bo.¡-celó y término de Sax¡
J OcstE", vel'('da de Ca::';i'sr3s.

Imcr~ta en el Reg::jtro de la Propiedad dé ViJlena, al tomo
'"Lcc;,}ntos t::·i."fa y uno, libro trescientos ngventa y dos, fo
lio ciento :,fiJFia v cuatro, finca veintinueve 'mil quinientos se·
tenta y cuatro, ¡úscripción primera.

Artículo 5egundo,~El prc\~¡o total de dicha enajenación es
-el de cuatrccicntas noventa y tres mil trescientas cuarenta y
cuatro pesetns, las cuales de'berán ser ingresadas en el Tesoro
por el adquirente en el plazo de quince días a partir de la
notificación de la adjudic,!-ci6n por la Delegación de H~ienda
de Alicante, sirmdo, tambjo§n, de cuenta del interesado todos
los gastos orig¡nHdo~ en la tramitación del expediente y los
qua :::e causen en cumplímiento del presente Decreto,

Artículo tercero.-Por el Ministol'io de Hacienda, a través
de la Din::,'cción General delPatrímonio del Estado, se llevarán
a cabo los· trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el pre;~onte Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Alicante para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo di:;;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ft trece ,de sep!:h,mbI8 de mi.! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Don Mario Delgado Arcos ha interesado la adquisición dj~
recta de. una fínca urbana, sita en término muniCipal de
Alosna (H1.1elvaJ, calle de José Antonio, número treinta y
cuatro,. propiedad del Estado, de la que el solicitante es ?CU
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tusada en la cantidad

Df:CnETO 1779/J[!¡4, de J:j de septien;¡i~'e, ¡¡m- el
qw~ se acepta la. cl'Jrwción al Estado por dnrt An
tonio Ocio Torres y dO¡lft AmDnro ..11htñ:u~a Lahi~

Quera de un terreno de 3800 metros cuadrados,
sito" en Utiel {VaLmciO,}: con destino a construc
ción de un C{mtro de Ca.pacitación JI Extensión
Agraria.

19693


